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MEMORIA EXPLICATIVA 

Modificación del Decreto ley 3/2023, de 23 de marzo, por el que se aprueban las condicio-
nes y las cuantías máximas de las prestaciones económicas Vinculada al servicio y la de
Cuidados en el entorno familiar y de apoyo a personas cuidadoras no profesionales, re-
guladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia, aplicables en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

I. Justificación de la modificación propuesta:

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia (en adelante Ley 39/2006, de 14 de diciembre) regula en la
sección 2ª, del Capítulo II del Título I las prestaciones económicas del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia (SAAD).

De estas prestaciones económicas que reconoce la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, el Decre-
to ley 3/2023, de 23 de marzo, por el que se aprueban las condiciones y las cuantías máximas
de las prestaciones económicas Vinculada al servicio y la de Cuidados en el entorno familiar y
de apoyo a personas cuidadoras no profesionales, reguladas en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia, aplicables en la Comunidad Autónoma de Canarias, (en adelante, Decreto ley
3/2023), aprobado por el Gobierno de Canarias en sesión celebrada en esa misma fecha, úni-
camente reguló las condiciones de acceso, cuantías máximas y los requisitos para el pago y
justificación del gasto de dos de ellas: en concreto, de la prestación económica vinculada al
servicio (PVS) y de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar (PECEF). Da-
do que, hasta entonces, no existían empresas o entidades acreditadas en el ámbito de nuestra
comunidad autónoma, se decidió posponer la regulación de la tercera prestación económica re-
conocida por el SAAD: la prestación económica de asistencia personal, regulada en el artículo
19 de la precitada Ley 39/2006, de 14 de diciembre y recogida también en el artículo 21.3 letra
c) de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias. 

Una vez que han comenzado a acreditarse ya las primeras empresas o entidades dedicadas a
la asistencia personal, resulta necesario completar ahora la citada norma con la inclusión en la
misma de la regulación de las condiciones de acceso, las cuantías máximas y los requisitos de
pago y justificación del gasto de la prestación económica de asistencia personal.

Con esta modificación completamos, en definitiva, la regulación estatal en la materia, adaptán-
dola al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, y estableciendo, además,
unas cuantías actualizadas a dichas prestaciones económicas (superiores a las que establece
la normativa estatal, de aplicación supletoria). 

Finalmente, este desarrollo normativo se encuentra amparado en la habilitación que el artículo
11 del Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del
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Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación
de dependencia, realiza en favor de las comunidades autónomas cuando establece que: “Los
requisitos y condiciones de acceso a las prestaciones económicas se establecerán por la co-
munidad autónoma o Administración que, en su caso tenga la competencia, teniendo en cuenta
los acuerdos que adopte el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia”.

II. Texto de la modificación a introducir: 

Se propone añadir un nuevo Capítulo (el III), desarrollado por cuatro artículos (9 a 11) con el si-
guiente tenor:

“CAPÍTULO III

La prestación económica de asistencia personal (PEAP)

Artículo 9. Definición y objeto.

La prestación económica de asistencia personal tiene como finalidad facilitar la autonomía de
las personas en situación de dependencia mediante el apoyo en la contratación de asistentes
personales. Su cometido es contribuir a garantizar el acceso a la educación y/o al empleo, fo-
mentar la integración y participación en la comunidad, así como favorecer una mayor autono-
mía en el desarrollo de las actividades básicas de la vida diaria.

Esta  fórmula  se  configura,  además,  como  un  instrumento  esencial  para  promover  la
desinstitucionalización y apoyar  a las familias,  contribuyendo a que la  persona beneficiaria
pueda permanecer en su entorno habitual con el acompañamiento adecuado.

Artículo 10. Condiciones de acceso a la prestación económica de asistencia personal
(PEAP).

Además de los requisitos generales y las condiciones de acceso establecidos en la Resolución
de 24 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que se publi-
ca el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, por el que se definen y establecen las condiciones específicas de
acceso a la asistencia personal en el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia,  las
personas beneficiarias han de cumplir las siguientes condiciones:

a) Ser residente en la Comunidad Autónoma de Canarias 
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b) Tener reconocido un  grado de dependencia (I,  II  o III),  conforme a lo previsto en la  Ley
39/2006,  de  14  de  diciembre,  de  Promoción  de  la  Autonomía  Personal  y  Atención  a  las
Personas en Situación de Dependencia.

c)  Contar  con  un  Programa  Individual  de  Atención  (PIA) que  determine  expresamente  la
adecuación de esta prestación, en función de las necesidades personales y del proyecto de
vida de la persona beneficiaria.

d) El asistente personal deberá ser  una persona externa a la unidad de convivencia y estar
debidamente  contratada,  conforme  a  la  normativa  laboral  o  mercantil  vigente,  según  lo
dispuesto en el Acuerdo del Consejo Territorial de 12 de mayo de 2023.

Artículo 11. Cuantía máxima de la prestación económica de asistencia personal (PEAP).

Con cargo al nivel adicional de protección de la Comunidad Autónoma de Canarias, a la cuan-
tía de las PEAP que para cada grado de dependencia tenga establecida la normativa estatal en
materia de dependencia, se aplicarán las cuantías máximas siguientes, en función del grado de
dependencia reconocido:

GRADO III: 800,00 euros. GRADO II: 800,00 euros. GRADO I: 336,00 euros.

Artículo 12. Pago y justificación del gasto.

1. Las resoluciones que reconozcan la prestación económica de asistencia personal estable-
cerán la cuantía mensual que corresponda a la misma.

2. El pago de la prestación tendrá carácter mensual y requerirá que la persona beneficiaria, o
su representante legal, justifique el gasto realizado mediante la aportación de la siguiente docu-
mentación:

a) Contrato de trabajo del asistente personal, firmado entre la persona beneficiaria (o su
representante)  y  la  persona  prestadora  del  servicio,  o  bien  contrato  mercantil  con

entidad acreditada.

b) Alta  en  la  Seguridad  Social del  asistente  personal,  indicando  fecha  de  inicio  y
régimen aplicable. En caso de empleadas y empleados de hogar, se aceptará el alta en el
Sistema Especial para Empleados de Hogar de la Seguridad Social.

c) Nóminas  mensuales o  justificantes  bancarios  del  pago  efectuado  a  la  persona
asistente, que deberán coincidir con la cuantía reconocida en la resolución de concesión.

d) En caso de que la prestación sea gestionada a través de una entidad acreditada,
esta deberá emitir factura mensual detallada, indicando las horas prestadas, coste por hora y
total abonado.

Toda la documentación justificativa deberá presentarse en un plazo máximo de  treinta días
hábiles desde la realización del gasto. Alternativamente, y cuando la persona asistente esté
contratada  a  través  de  una  entidad  o  servicio  acreditado,  dicha  entidad  podrá  remitir  la
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justificación de forma telemática a la Administración, sustituyendo a la persona beneficiaria en
esta obligación.

3. La persona beneficiaria deberá comunicar al Centro Directivo competente en materia de
dependencia, tan pronto como se conozcan y, en todo caso, en el plazo máximo de diez días,
los cambios, en su caso, producidos relativos al prestador del servicio, a los efectos de compro-
bar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente decreto ley.”

III. Repercusión económica de la modificación normativa propuesta.

La repercusión presupuestaria directa de la modificación no es significativa. En efecto, en la ac-
tualidad únicamente están percibiendo la PEAP nueve personas todas de la provincia de Santa
Cruz de Tenerife y  todas ellas con un grado II o III de dependencia. Para ambos casos la cuan-
tía máxima – sin perjuicio de la minoración que proceda en función de su capacidad económica
- establecida por el Estado que se les ha aplicado supletoriamente es de 747,25) . 

Con la aprobación de la medida pasarían a cobrar, cómo máximo,  800 €, con la que la diferen-
cia individual supone 52,75 € por persona y, en total, supone un incremento de 474,75 €/mes
(52,75 € x 9 personas). Y si lo proyectamos a todo el año 2026 supondría un total de 5.691 eu-
ros.
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